
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Ejecutivo 2016-00043-107. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Ocaña, treinta de junio de dos mil veinte. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que ya se venció el término de traslado a la parte apelante  para 

que sustentara el recurso  de alzada, córrase traslado por el término de 5 días a la 

parte contraria para que presente sus alegatos de conclusión. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 
 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
 

ESTADO  Nº  024 
 
Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la 

presente providencia, hoy 1 de julio DE 2020, a las 

08:00 a.m. 

 
_ 
 

Secretaría 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.madremonte.net/madreesp/images/stories/madre/escudocol.jpg&imgrefurl=http://www.madremonte.net/madreesp/index.php?option=com_content&task=view&id=23&Itemid=34&h=315&w=300&sz=28&tbnid=gSf95rOXU5mdzM:&tbnh=117&tbnw=111&prev=/images?q=ESCUDO+DE+COLOMBIA&hl=es&usg=__i1cG99gU6aJvGWKzW136T6leCgc=&ei=-IGESsmtGoHSMs_zmN4E&sa=X&oi=image_result&resnum=3&ct=image


 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Ejecutivo 2018-01027-122 
 
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
 
Ocaña, treinta de junio de dos mil veinte. 
 
 
 
 Teniendo en cuenta que ya se venció el término de traslado a la parte apelante para 
que sustentara el recurso de alzada, córrase traslado por el término de 5 días a la 
parte contraria para que presente sus alegatos de conclusión. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
La Juez, 
 
 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
 

ESTADO  Nº  024 
 
Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la 

presente providencia, hoy 1 de julio DE 2020, a las 

08:00 a.m. 

 
_ 
 

Secretaría 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.madremonte.net/madreesp/images/stories/madre/escudocol.jpg&imgrefurl=http://www.madremonte.net/madreesp/index.php?option=com_content&task=view&id=23&Itemid=34&h=315&w=300&sz=28&tbnid=gSf95rOXU5mdzM:&tbnh=117&tbnw=111&prev=/images?q=ESCUDO+DE+COLOMBIA&hl=es&usg=__i1cG99gU6aJvGWKzW136T6leCgc=&ei=-IGESsmtGoHSMs_zmN4E&sa=X&oi=image_result&resnum=3&ct=image


 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

Ver. Resp. C. Ext. 2017-00200-121. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Ocaña, treinta de junio de dos mil veinte. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que ya se venció el término de traslado a la parte apelante  para 

que sustentara el recurso  de alzada, córrase traslado por el término de 5 días a la 

parte contraria para que presente sus alegatos de conclusión. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 
 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
 

ESTADO  Nº  024 
 
Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la 

presente providencia, hoy 1 de julio DE 2020, a las 

08:00 a.m. 

 
_ 
 

Secretaría 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.madremonte.net/madreesp/images/stories/madre/escudocol.jpg&imgrefurl=http://www.madremonte.net/madreesp/index.php?option=com_content&task=view&id=23&Itemid=34&h=315&w=300&sz=28&tbnid=gSf95rOXU5mdzM:&tbnh=117&tbnw=111&prev=/images?q=ESCUDO+DE+COLOMBIA&hl=es&usg=__i1cG99gU6aJvGWKzW136T6leCgc=&ei=-IGESsmtGoHSMs_zmN4E&sa=X&oi=image_result&resnum=3&ct=image

